
 
 
 

 
 
 

 

ORDENANZA Nº 2996/19 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- DISPONESE la conservación, resguardo y mantenimiento del espacio denominado 
JARDIN DE LA MEMORIA, ubicado en la Plaza San Martin de Capilla del Monte, de acuerdo al plano 
de ubicación y medidas que se adjunta a la presente y en virtud a lo establecido en la Ley Provincial 
de la Memoria Nº 9286.- 
 
Artículo 2º.- DISPONESE la realización de un relevamiento patrimonial de todos los elementos que 
forman parte del denominado Jardín de la Memoria, incluido el árbol mutilado el cual deberá ser 
también resguardado y protegido, debiendo además incorporarse los antecedentes históricos del 
Jardín de la Memoria Anexo 2 en el Expediente Municipal 001/12.- 
 
Artículo 3º.- DISPONESE la instalación de señalización y cartelería informativa con los datos y 
antecedentes históricos contenidos en los considerandos de la presente, con el lema “Los pueblos 
tejen su memoria”.- 
 
Artículo 4º.- ESTABLECESE que la Municipalidad de Capilla del Monte, por medio del área que sea 
designada administre, gestiones y otorgue los permisos correspondientes para el uso del espacio del 
Jardín de la Memoria en coordinación la Comisión de la Memoria de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 5º.- ADHIERASE a lo dispuesto por la Ley Nacional 25.633 que declara el día Nacional de la 
Memoria por la Verdad, y la Justicia, estableciéndose que el Concejo Deliberante de Capilla del 
Monte sesione en el Jardín de la Memoria de Capilla del Monte, todos los 24 de Marzo de cada año.- 
 
Artículo 6º.- DECLARASE de Interés Legislativo el día 10 de Diciembre en el marco del aniversario 
de la declaración universal de los derecho humanos del año 1948, adhiriendo en tal sentido a lo 
dispuesto por la Legislatura de la Provincia de Córdoba, con referencia al Encuentro de la Dignidad 
Popular (Decreto 17283/15m Expte. 1780/L/15).- 
 
Artículo 7º.- REGISTRESE el Jardín de la Memoria de Capilla del Monte en el Protocolo Provincial 
de la Memoria.- 
 
Artículo 8º.- DEROGASE la Ordenanza Nº 2080/08 y toda norma que se oponga en todo o en parte 
a la presente.- 
 
Artículo 9º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al Registro 
Municipal y archívese.- 
                                                   
 
Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Capilla del Monte a 24 días del 
mes de Noviembre de 2019.- 

 

                               
              JULIO CARBALLO                                                                                                    DINA PERLA     

        SECRETARIO H.C. Deliberante                         Pte. H.C. DELIBERANTE 

 

 

 

DECRETO Nº 306/19.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2996/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 24 de noviembre de 2019.- 

Capilla del Monte, 25 de noviembre de 2019.- 
 

 

FIRMADO:     SERGIO A. ITURRIOZ                                                               MARCELO J. RODRIGUEZ 

                   A/C SEC. DE GOBIERNO          INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO 

 

 
 
 



 


